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Valledupar, Cesar, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  JUANA BAUTISTA CELEDÓN ACOSTA.   

DEMANDADO:    JORGE FIDEL MENDOZA CAMPO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00367-00.  

 

Mediante correo electrónico, la apoderada judicial de la parte demandada, 

solicita aplazar la audiencia que se realizará mañana 7 de junio de 2022, a las 

9:00 a.m., aduciendo que desconocía la programación de la diligencia, toda vez 

que no aparece registrada en el módulo de registro de actuaciones, para lo cual 

anexó el pantallazo correspondiente. 

 

Verificado lo anterior, tenemos que efectivamente, a pesar que las actuaciones 

del despacho se notifican como corresponde, esto es, mediante estado 

electrónico, se comprobó que el auto de 8 de marzo de 2022, por medio del 

cual se fijó la correspondiente audiencia, no fue anotada en el módulo de 

registro de actuaciones, en cambio sí, fue notificada a las partes por Estado. 

Sin embargo, salvaguardando el derecho a la defensa de las partes 

intervinientes, es necesario acceder a la solicitud de la peticionaria, por cuanto 

desconocía la realización de la diligencia, lo cual no constituye excusa, empero 

este despacho es altamente garantista con los togados y sus apadrinados, toda 

vez que lo buscado es que las audiencias lleguen a feliz término y no fracasen. 

 

Así las cosas, SE ACCEDE a lo peticionado.  

 

En consecuencia, se señala como nueva fecha el quince (15) de julio de 2022, 

a las 9:00 a.m., la cual se realizará por el aplicativo TEAMS, advirtiendo a las 

partes que esta audiencia no será objeto de otro aplazamiento, su presencia es 

obligatoria y la inasistencia injustificada dará lugar a imponer las sanciones 

pecuniarias y procesales de Ley. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
FREKAS. 
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